
 

 

SECRETARÍA GENERAL 

CIRCULAR No. 16 DE 2025 

CÓDIGO:  SGR-210 
 
FECHA: 11 de abril de 2025 

PARA:  Comunidad universitaria 

ASUNTO:  Resultados de votación proceso elección de cuatro integrantes Comité Convivencia 
Laboral 

La Secretaría General informa que en cumplimiento del artículo 26 de la Resolución rectoral 0334 
de 2020 y el numeral 13 del artículo 11 de la Resolución rectoral 1151 de 2024 modificada por las 
Resoluciones 1306 de 2024 y 0157 de 2025, el 10 de abril de 2025 se llevó a cabo la votación 
electrónica para la elección de cuatro integrantes Comité Convivencia Laboral, en la que se 
obtuvieron los siguientes resultados: 
 

Número de lista Nombre Votos obtenidos 

1 Nubia Esperanza Santos Páez 19 

2 José Francisco Páez Cardozo 49 

3 Cristian Alberto Becerra Santos 67 

4 Jenny Patricia Vélez Mejía 83 

 Voto en blanco 18 

Total votos 236 
 

El artículo 30 de la Resolución rectoral 0334 de 2020 establece: “Miembros elegidos del Comité. 
Según los resultados obtenidos en las elecciones, y luego de efectuar desempate si hay lugar a 
ello, se determinarán los elegidos, correspondientes a los cuatro primeros candidatos. Los demás 
candidatos que participaron en el proceso de elección serán organizados por orden descendente, 
de acuerdo con el número de votos obtenidos”.  
 
Integrantes del Comité de Convivencia Laboral elegidos: 
 

1. Jenny Patricia Vélez Mejía  
2. Cristian Alberto Becerra Santos  
3. José Francisco Páez Cardozo 
4. Nubia Esperanza Santos Páez 

 

En constancia de lo anterior, esta circular se publica el 11 de abril de 2025 en la página web de la 
Universidad Pedagógica Nacional. 
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Gina Paola Zambrano Ramírez 
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